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it frr,rahdón Dineclnrul frrqianal
N" 055- 2o2s-GRSM/DRASAM

EI Informe Técnico N' 07-2025-CRSM-DRASAM/DDCA. de

fecha I3 de febrero del 2025, Informe Técnico N' 07-2025-
GRSM/DRASAM/OPYEA/UEI, de fecha l3 de febrero del
2025 y Memorándum N" 88-2025-GRSM/DRASAM, de

fecha l3 de febrero del 2025.
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CONSIDERANDO:

'>. Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, el
T\ulo lV, Capítulo XIV de Ia Ley de Reforma Constitucional, Ley No 27680 sobre Descentralización,

llalLey Org<inica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus modificalorias Leyes N" 27902 y No
,; J80t 3, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política, económica y administrqtiva

. z'en los asunlos de su competencia, conslituyendo para su administración económica ¡; financiera tm
pliego presupuestal

Qae, la Ley N" 27141, Ley de Procedimiento Adminislrativo
neral, aprobado con Decrelo Supremo N" 00A+2019-JUS, prescribe sobre el principio de
'galidad en el numeral l.l del artículo IV del Texto Único ordenado, donde precisa que las
'toridades adminislrativas deben de actuar con respecto a la Constitución, la Ley y el Derecho,
ntro de lqs facultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los fnes para los que fueron
nferidas

Que. la Dirección Regional de Agricultura San Martín mediante
esolución Direclo¡al Regional N" 200-2022-GRSMi DRASAM: aprueba el Expediente Técnico del

Que, mediante lnforme Técnico 07'2025-
RASAM/OPYEA/UEI, de fecha l3 de febrero del 2025, el responsable de Ia Unidad
de Inversiones, luego de revisado el Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento de

la Competitividad en las Cadenas Productivas de Ají, Piña y Limón en l0 provincias del
Departamento de San Mafín" CUI N' 255389,
recomienda aprobar la IV Modificación del expediente técnico con acto resolutivo y la ejecución con
administración directa a través de la Dirección Regional de Agricultura San Martín.
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8" cto: "Mejoramiento de la Competitividad en las Cadenas Productivas de Ají. Piña y Limón en
I provincias del Departamento de San Matín" CUI N" 255389 |

Que. mediante lnforme Técnico N' 07-2025-GR§M-
DRASAM/DDCA. de fecha l3 de febrero del 2025,Ia Di¡ectora de la Di¡ección de Desarrollo y
Competitividad Agraria solicita la IV Modificación del Expediente Técnico del Proyecto:
Mejoramiento de la Competitividad en las Cadenas Productivas de Ají, Piña y Limón en l0

vincias del Departamento de San Martín'' CUI N" 2553891 .

GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTTN

Moyobamba, l3 de febrero del2025

VISTO:
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SÁl{ MANTIT
DlnEccÉ FCddt¡aL DE aGnGJLTURA saII ñilaFrÍN

ARTICIIT,O PRIMERO.- APROBAR la IV

DllS,\RROI.l.O DU CAPACIDADES PRODT'CTIVAS EN |\1.\NE.lO
I\T}:GRlI, DE LoS ('I I TI\'OS DE rJÍ. PIi,\ \ I,I}TÓ\

& Moyobamba, l3 de febrero del 2025

Que. la Dirección Regional de Agricultura San Martín,
orándum N' 88-2025-GRSM/DRASAM, de lecha l3 de febrero del 2025,
ección de la presente aprobando la IV Modificación del Expediente Técnico
Mejoramiento de la Competitividad en las Cadenas Productivas de Ají, Piña
provincias del Departamento de San Martín" CUI N'2553891.

Que, en uso de las atribuciones conferidas mediante
cutiva Regional N' 010-2025-GRSM/CR. de fecha l3 de enero del 2025,

donde se Designa al Director Regional de Agricultura San Martin, la Ordenanza Regional

-... N' 019-2022-GRSM/CR, de fecha 2l de noviembre del 2022 y con las visaciones de los
'.'pirectores de Oficina de Asesoría Jurídica, Dirección de Desarrollo y Competitividad

i '[graria. Oficina de Planeamiento y Estadística Agraria, oficina de Cestión Presupuestal y
, ,de la Dirección Regional de Agricultura San Martín.

SE RESUELVE:

mediante Mem
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IÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, del Proyecto: "Mejoramiento de la
d en las Cadenas Productivas de Ají, Piña y Limón en l0 provincias del

mento de San Martín" CUI N" 2553891. con un monto de inversión de SEIS
NES DOSCTENTOS CTNCUENTA MrL Y 00/100 SOLES (S/ 6'2s0,000.00).

Descripción

"?t*,

aI
¡¡

lov.
§

I0.000.00
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REGiSTRESE Y COMUNÍQUESE.

G0BtEi¡¡ REGI SAN MARIIN
AGRICULIURAOIRECCOTRT

s Novos

GOBIENNO REGIONAI DE SAN MARTIN

5,0J,1.85{.t5

il Componentr lI ToR f I,I,('I}IIT]\'I'O DI (],\ P,\(:I DA D[-S E\ ASOCI,\TI\ ID,TD 526.000.00

J I ADECIT,,TDA .\RTrctrLACIó\ cor\rERCr-.rl- DE r-As cADEn-As
I PRODtTC'nvAS Dt: AJI, PINA Y Ltlto\omporantc III. 98.500.00

5.659J5{.t5

(;estion del Prolecto

Supcrvisi{)n t08.000 00

l.iquid¡cion

Coslos Ifldiracto d.l Prolecto .t65.6't5.t 5

Control Concu¡renfe t25.000.00

6.250.000.00
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N. 055_ 202s-GRSM/DRASAM

frn talurión Dinslpul frrgiunal
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ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente

0l

Totel

(bmponenlc I.

Costos Dircctos dal Proyccto

347 645 t5

¡lrpedientc lccni.o o ustúdio Delinitiro 0.00

(i,slo'[otal de l¿ ln\crsion (s/,)

resolución conforme a ley.


